
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4977 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  APRUEBASE   el plano de Mensura, Unión y Loteo de los terrenos urbanos 

propiedad de la Municipalidad de San Francisco, identificados catastralmente 

como C: 02 , S:03 , M:197 Parcelas 1 y 2 . La titularidad de los inmuebles  

consta inscripta en las Matrículas 555.450 y 555.451 – San Justo (30) .-  

 

Art. 2º)  AFÉCTASE  al dominio público municipal con destino a calles Rioja y 

Echeverría  de 5.342,72 m2  y con destino  a espacios verdes  una superficie 

de 600 m2 .-  

 

Art.  3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los  nueve   días del mes de  agosto  del año dos mil uno.- 


